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JUICIO: FLORES PATRICIA DEL VALLE c/ PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO SA s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N° 2519/23-D3 - Juzgado del Trabajo XI nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

A la presentación efectuada el 06/08/25 por el perito José Mauricio Montarzino:

I. Atento a las manifestaciones vertidas por el perito interviniente, el cual objetivamente denuncia no
haber revisado médicamente por la demandada al actor en autos, como así también las demás
circunstancias objetivas que lo alejan de la participación en el siniestro y sumado a que la normativa
aplicable al presente caso -como los relacionados al COVID 19-, no prevén las revisaciones
médicas, dispongo desestimar la recusación formulada.

II. En consecuencia, de la impugnación al dictamen pericial presentada en tiempo oportuno por la
parte actora en fecha 25/07/25, dispongo correr vista a la parte demandada y al perito médico oficial
actuante por el término de TRES DIAS, plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente hábil
al depósito en el domicilio digital.

III. Por otro lado, de la impugnación al dictamen pericial presentada en tiempo oportuno por la parte
demandada en fecha 30/07/25, dispongo correr vista a la parte actora y al perito médico oficial
actuante por el término de TRES DIAS, plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente hábil
al depósito en el domicilio digital.

Hago saber a las partes que las referidas presentaciones se encuentran incorporadas al expediente
digital para su toma de conocimiento (Art. 187 CPCyC). VMH 2519/23-D3. 
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